
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 
AVISO DE SALA ORDINARIA NÚMERO 038-2022 

 
 
La suscrita Magistrada Liana Aida Lizarazo Vaca, como ponente de la Sala 
que integra con los magistrados Martha Isabel García Serrano y José 
Alfonso Isaza Dávila, AVISA que para la SALA ORDINARIA a celebrarse el 
día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a partir de las 
8:00 a.m., someterá a estudio y decisión los siguientes procesos:  
 

 

 
ACCIONES DE TUTELA 

 
 

000-2022-02020-00 
(primera instancia) 

Luz Angela García 
 

Juzgado 45 Civil del Circuito de 
Bogotá 

Observaciones:  
 
 

000-2022-02067-00 
(primera instancia) Jennifer Carolina Puentes 

Juzgado 20 Civil del Circuito de 
Bogotá 

Observaciones:  
 
 

031-2022-02071-00 
(primera instancia) Jose Gregorio Ragua 

Juzgado 04 Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias 

Observaciones:  
 

001-2022-00300-01 
(segunda instancia) 

Fideligno Beltrán 
 ICBF 

Observaciones:  
 
 

704-2022-00166-02 
(segunda instancia) 

Armando Arias Pulido 
 

Juzgado 03 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias 

 

Observaciones:  
 
 

032-2022-00306-01 
(segunda instancia) José Iván Martínez 

Complejo Carcelario y 
Penitenciario La Picota 

Observaciones:  
 

 

 
SENTENCIAS 

 
 

002-2019-00407-07 
(Verbal-

Responsabilidad  de 
administrador) 

 

Operadora de Carbón de 
Santa Marta LTDA 

  
 

Mauricio Suárez Ramírez 
 
 

Observaciones:  
 
 

002-2017-00401-02 
(Verbal-Pertenencia) Rafael Pachón Roncancio 

Sociedad de Bienes Productivos 
S.A. 

Observaciones: 
 



 

Las observaciones que se consignan debajo de cada uno de los proyectos 
relacionados constituyen el acta de que trata el artículo 57 de la Ley 270 de 
1996. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

LIANA AIDA LIZARAZO VACA 

Magistrada 
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